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COMUNIDADES 
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Por lo que de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 102, fracción III de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado
Libre y Soberano de Oaxaca, me permito
informarle:

1.- El Centro de Estudios le proporciona la
siguiente bibliografía respecto del tema
solicitado:

INFORMACIÓN
BIBLIOGRÁFICA RESPECTO AL

“TEQUIO” EN LOS PUEBLOS
COMUNIDADES DE NUESTRO

ESTADO DE OAXACA.
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